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PEDRO JOSE GALEANO CORREA ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS
DE ITUANGO

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

13/11/2021
el Juzgado advierte que en el turno correspondiente el Despacho
emitirá el fallo en el presente caso, porque primero debe resolver
de fondo los que se encuentran con antelación; como también se
deben atender los que tienen prelación constitucional y legal. En
este momento, el expediente se encuentra despachando los
asuntos que pasaron a despacho durante los años 2017 y 2018, y
en este último año -mes de mayo- ingresó el de la referencia, por
tanto, será despachado en su oportunidad.

Auto que resuelve
05001333300320150044400

PEDRO JOSE GALEANO CORREA ESE HOSPITAL MARCO FIDEL
SUAREZ DE BELLO

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

13/11/2021
el Juzgado advierte que en el turno correspondiente el Despacho
emitirá el fallo en el presente caso, porque primero debe resolver
de fondo los que se encuentran con antelación; como también se
deben atender los que tienen prelación constitucional y legal. En
este momento, el expediente se encuentra despachando los
asuntos que pasaron a despacho durante los años 2017 y 2018, y
en este último año -mes de mayo- ingresó el de la referencia, por
tanto, será despachado en su oportunidad.

Auto que resuelve
05001333300320150044400

PEDRO JOSE GALEANO CORREA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA S.A

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

13/11/2021
el Juzgado advierte que en el turno correspondiente el Despacho
emitirá el fallo en el presente caso, porque primero debe resolver
de fondo los que se encuentran con antelación; como también se
deben atender los que tienen prelación constitucional y legal. En
este momento, el expediente se encuentra despachando los
asuntos que pasaron a despacho durante los años 2017 y 2018, y
en este último año -mes de mayo- ingresó el de la referencia, por
tanto, será despachado en su oportunidad.

Auto que resuelve
05001333300320150044400

PEDRO JOSE GALEANO CORREA COMFAMA EPSACCION DE
REPARACION
DIRECTA

13/11/2021
el Juzgado advierte que en el turno correspondiente el Despacho
emitirá el fallo en el presente caso, porque primero debe resolver
de fondo los que se encuentran con antelación; como también se
deben atender los que tienen prelación constitucional y legal. En
este momento, el expediente se encuentra despachando los
asuntos que pasaron a despacho durante los años 2017 y 2018, y
en este último año -mes de mayo- ingresó el de la referencia, por
tanto, será despachado en su oportunidad.

Auto que resuelve
05001333300320150044400
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PEDRO JOSE GALEANO CORREA SEGUROS SURAMERICANA S.AACCION DE
REPARACION
DIRECTA

13/11/2021
el Juzgado advierte que en el turno correspondiente el Despacho
emitirá el fallo en el presente caso, porque primero debe resolver
de fondo los que se encuentran con antelación; como también se
deben atender los que tienen prelación constitucional y legal. En
este momento, el expediente se encuentra despachando los
asuntos que pasaron a despacho durante los años 2017 y 2018, y
en este último año -mes de mayo- ingresó el de la referencia, por
tanto, será despachado en su oportunidad.

Auto que resuelve
05001333300320150044400

PEDRO JOSE GALEANO CORREA ALLIANZ SEGUROS S.AACCION DE
REPARACION
DIRECTA

13/11/2021
el Juzgado advierte que en el turno correspondiente el Despacho
emitirá el fallo en el presente caso, porque primero debe resolver
de fondo los que se encuentran con antelación; como también se
deben atender los que tienen prelación constitucional y legal. En
este momento, el expediente se encuentra despachando los
asuntos que pasaron a despacho durante los años 2017 y 2018, y
en este último año -mes de mayo- ingresó el de la referencia, por
tanto, será despachado en su oportunidad.

Auto que resuelve
05001333300320150044400

MARTHA ELENA VIVERO
RESTREPO

UGPPConexo 13/11/2021
ORDENA CONVERSIÓN DE TITULOS JUDICIALES
Auto que resuelve

05001333300320160079600

CERVECERIA UNION S.A DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

13/11/2021
Por tanto, se accede a la solicitud de aplazamiento. La
AUDIENCIA INICIAL en el proceso de la referencia se
CONVOCA para el día dos (02) de febrero de dos mil veintidós
(2022) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.)
Se advierte que los apoderados deberán concurrir
obligatoriamente, so pena de la aplicación de la consecuencia de
la inasistencia señalada en el numeral 4º del citado artículo.
Podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001333300320190012100

MARLENY VELEZ DE ARANGO EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN
E.S.P.

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

13/11/2021
PRIMERO: DECLARAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO de la
demanda presentada por MARLENY VELEZ DE ARANGO en
ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho,
contra EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN.
SEGUNDO: No hay lugar a devolución de anexos, toda vez que
los documentos que reposan en el expediente son electrónicos.
TERCERO: En firme esta decisión, ARCHÍVESE el expediente.

Auto que admite desistimiento
05001333300320200006000

OSCAR IGNACIO CASTAÑO
CORREA

MUNICIPIO DE RIONEGROACCION DE NULIDAD 13/11/2021
De conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 181
del C.P.A.C.A., se corre traslado común a las partes por el
término de diez (10) días, para que presenten los ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN.
El agente del Ministerio Público dentro del mismo término para
alegar de conclusión, podrá presentar concepto, si a bien lo tiene.
Se advierte a las partes que los memoriales deben ser remitidos al
correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto Traslado partes 10 dias
05001333300320210013800
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RICARDO LEON JARAMILLO
JARAMILLO

MUNICIPIO DE MEDELLINACCION DE
REPARACION
DIRECTA

13/11/2021
1. ADMITIR la demanda promovida por ANGELA MARIA DEL
SOCORRO JARAMILLO, RICARDO LEON JARAMILLO
JARAMILLO, GERMAN LOPEZ JARAMILLO, LEON DE
JESUS JARAMILLO TORO, CARLOS ARTURO ARCILA
GAVIRIA, SOFIA ELENA JARAMILLO JARAMILLO, JAIRO
LEON JARAMILLO JARAMILLO, JULIO ANDRES
JARAMILLO JARAMILLO y MARTA LIGIA JARAMILLO
JARAMILLO quienes actúan en nombre propio, contra el
MUNICIPIO DE MEDELLIN y BANCOLOMBIA S.A., a la que
se le impartirá el trámite correspondiente al medio de control de
REPARACIÓN DIRECTA, consagrado en el artículo 140 de la
Ley 1437 de 2011.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas y a la
Procuradora Judicial Delegada ante el Juzgado, de conformidad
con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto
es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales....

Auto admisorio de la demanda
05001333300320210031800

RICARDO LEON JARAMILLO
JARAMILLO

BANCOLOMBIAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

13/11/2021
1. ADMITIR la demanda promovida por ANGELA MARIA DEL
SOCORRO JARAMILLO, RICARDO LEON JARAMILLO
JARAMILLO, GERMAN LOPEZ JARAMILLO, LEON DE
JESUS JARAMILLO TORO, CARLOS ARTURO ARCILA
GAVIRIA, SOFIA ELENA JARAMILLO JARAMILLO, JAIRO
LEON JARAMILLO JARAMILLO, JULIO ANDRES
JARAMILLO JARAMILLO y MARTA LIGIA JARAMILLO
JARAMILLO quienes actúan en nombre propio, contra el
MUNICIPIO DE MEDELLIN y BANCOLOMBIA S.A., a la que
se le impartirá el trámite correspondiente al medio de control de
REPARACIÓN DIRECTA, consagrado en el artículo 140 de la
Ley 1437 de 2011.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas y a la
Procuradora Judicial Delegada ante el Juzgado, de conformidad
con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, esto
es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para
notificaciones judiciales....

Auto admisorio de la demanda
05001333300320210031800
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HERNAN JIMENEZ OSPINA NACION- MINISTERIO DE
EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

13/11/2021
1. ADMITIR la demanda promovida por HERNÁN JIMÉNEZ
OSPINA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO, a la que se le impartirá el trámite correspondiente
al medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto
al representante legal de la entidad demandada, a la Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021

Auto admisorio de la demanda
05001333300320210035000

ROSA NILSE PEREA AMPUDIA NACION- MINISTERIO DE
EDUCACIÓN- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

13/11/2021
1. ADMITIR la demanda promovida por ROSA NILSE PEREA
AMPUDIA contra la NACIÓN – MINISTERIO DE
EDUCACION
NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO, a la que se le impartirá el trámite correspondiente
al medio
de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO,
consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto
al
Representante Legal de la entidad demandada, a la Procuradora
Judicial
Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la
Ley 2080
de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico
para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. El
mensaje deberá
identificar la notificación que se realiza y contener copia de la
providencia
a notificar y para el Ministerio Público también copia de la
demanda y de
los anexos. (...)5. Se reconoce personería a la Dra. DIANA
CAROLINA ALZATE QU

Auto admisorio de la demanda
05001333300320210035200
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ROBINSON BERMUDEZ FAJARDO ADMINISTRADORA COLOMBIANA
DE PENSIONES- COLPENSIONES

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

13/11/2021
1. ADMITIR la demanda promovida por ROBINSON
BERMUDEZ
FAJARDO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES- COLPENSIONES, a la que se le impartirá el
trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto
al
Representante Legal de la entidad demandada, a la Procuradora
Judicial
Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la
Ley 2080
de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico
para
notificaciones judiciales de las entidades mencionadas. El
mensaje deberá
identificar la notificación que se realiza y contener copia de la
providencia
a notificar y para el Ministerio Público también copia de la
demanda y de
los anexos. (...)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320210036100

SECRETARIO (A)

16/11/2021EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

BEATRIZ HELENA TRUJILLO BETANCOURT

2031
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